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TRATADO 

1101000012 De Amistad y Cooperación entre el Reino de España y la República de Bul- 
garia, firmado en Sofía el 23-5-93. 

La Presidencia, en el ejercicio de la delegación con- 
ferida por la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 
27 de julio de 1993, ha adoptado el acuerdo que se in- 
dica respecto del asunto de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 10/0000 12. 

AUTOR: Gobierno. 

Tratado de Amistad y Cooperación entre el Reino de Es- 
paña y la República de Bulgaria, firmado en Sofía el 
23-5-93. 

Acuerdo: . 
Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo pa- 
ra presentar propuestas, que tendrán la consideración 
de enmiendas a la totalidad o de'enmiendas al articu- 
lado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un 
plazo de quince días hábiles que finaliza el día 17 de 
septiembre de 1993. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de 
1993.-P. D., El Secretario General del: Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

TRATADO DE AMISTAD Y COOPERACION ENT,RE EL 
REINO DE ESPAÑA Y .LA REPUBLICA DE BULGARIA 

El Reino de España y la República de Bulgaria, lla- 
mados en adelante Partes Contratantes, 

considerando los profundos sentimientos de amistad 
y respeto mutuo entre los dos pueblos, 

firmemente comprometidos en la tarea de contribuir 
al establecimiento de un orden internacional, más jus- 
to, humano, pacífico y democrático, 

convencidos de la necesidad de superar definitiva- 
mente la división de Europa, 

conscientes de su responsabilidad en el mantenimien- 
to de la paz en Europa y en el mundo y decididos a pro- 
mover los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, y reafirmando su fidelidad a los com- 
promisos dimanantes del Derecho Internacional, 

reconociento la importancia de los compromisos asu- 
midos en el.Acta Final de Helsinki, la Carta de París 
para una Nueva Europa y los documentos posteriores 
de la CSCE. y, teniendo en cuenta su responsabilidad 
común en esta tarea para colaborar en el futuro dise- 
ño de lo que se denomina «arquitectura europea», 

teniendo en cuenta la perspectiva de creación de una 
Unión Europea y manifestando su deseo de que ésta 
contribuya decisivamente a la construcción de una 
Europa solidaria, 

expresando su satisfacción ante el ingreso de la Re- 
pública de Bulgaria en el Consejo de Europa, 

reafirmando la importancia del desarrollo de la coo- 
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peración entre la República de Bulgaria y las Comuni- 
dades Europeas, 

han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Las Partes Contratantes colaborarán activamente en 
todas las esferas, sobre la base del respeto y la confian- 
za mutua, de acuerdo con los principios y valores de- 
mocráticos que ambas comparten y contribuirán 
activamente a la aproximación de sus pueblos en el 
marco de una Europa unida. 

Las Partes Contratantes concluirán, en caso de nece- 
sidad, otros convenios y acuerdos para aplicar las dis- 
posiciones del presente Tratado. 

ARTICULO 11 

De acuerdo con los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, del Acta Final de Helsinki y de 
la Carta de París para una Nueva Europa, las Partes 
Contratantes desarrollarán sus relaciones bilaterales 
como Estados amigos, guiados por los principios de 
igualdad soberana, integridad territorial, inviolabilidad 
de las fronteras, independencia política de los Estados, 
no uso o amenaza de la fuerza, arreglo de las contro- 
versias internacionales por medios pacíficos, igualdad 
de derechos y libre determinación de los pueblos, res- 
peto de los derechos humanos y de las libertades fun- 
damentales, cooperación entre los Estados y 
cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraí- 
das según el Derecho Internacional. 

ARTICULO 111 

En el marco del proceso de la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa, el Reino de Es- 
paña y la República de Bulgaria contribuirán al forta- 
lecimiento general de la democracia, el pluralismo 
político, el Estado de Derecho y la protección de los de- 
rechos humanos. 

Teniendo en cuenta el objetivo de una integración gra- 
dual de la República de Bulgaria en las Comunidades 
Europeas, el Reino de España contribuirá a la aplica- 
ción efectiva del Acuerdo Europeo de Asociación que 
se concluya entre ellas. 

Ambas Partes establecerán una estrecha cooperacíón 
en los campos de especial importancia desde el punto 
de vista de los procesos de integración europea. 

Asimismo, el Reino de España apoyará el esfuerzo de 
la República de Bulgaria para la creación de condicio- 
nes para su plena integración en las Comunidades 
Europeas. 

ARTICULO IV 

En el marco de la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa, las Partes Contratantes tra- 
bajarán para acrecentar la estabilidad en el continen- 
te europeo, teniendo en cuenta los intereses de cada una 
de ellas en la esfera de la seguridad. Asimismo traba- 
jarán para la realización de un proceso equilibrado de 
desarme convencional y de mejora de la confianza y de 
la transparencia, basado en la aplicación efectiva por 
todos los Estados del principio de la suficiencia para 
la defensa y la toma en consideración del conjunto de 
las condiciones de la seguridad en Europa. 

Las Partes contribuirán en el establecimiento y me- 
jor funcionamiento de estructuras y mecanismos ins- 
titucionales adecuados para reforzar la eficacia del 
proceso de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coo- 
peración en Europa. 

Ambas Partes manifiestan su satisfacción por la crea- 
ción del Consejo de Cooperación del Atlántico Norte y 
se comprometen a apoyar sus esfuerzos para superar 
la división entre los Estados europeos y establecer un 
nuevo tipo de relaciones entre ellos. En este contexto, 
el Reino de España estimulará también el desarrollo 
de los contactos entre la República de Bulgaria y la 
Unión Europea Occidental. 

ARTICUW V 

Las Partes contratantes mantendrán consultas regu- 
lares a distintos niveles, con el fin de facilitar el desa- 
rrollo de sus relaciones bilaterales y de armonizar en 
la medida de lo posible sus posiciones en las cuestio- 
nes internacionales que sean de su común interés. 

Los encuentros al más alto nivel político tendrán lu- 
gar siempre que se considere necesario. 

Los Ministros de Asuntos Exteriores se reunirán al 
menos una vez al año. 

Los encuentros entre otros miembros de ambos Go- 
biernos se celebrarán siempre que se considere ne- 
cesario. 

Las consultas periódicas a nivel de expertos se cele- 
brarán regularmente. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes desarrollarán y profundiza- 
rán sus relaciones en el campo de la Defensa. Con este 
objetivo, promoverán los contactos entre los Ministerios 
de Defensa y sus Fuerzas Armadas. 

ARTICULO VI1 

En el caso de que se produzcan situaciones que, a jui- 
cio de una de las Partes, supongan una amenaza para 
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la paz y la seguridad, elevando así la tensión interna- 
cional, los Gobiernos del Reino de España y de la Re- 
pública de Bulgaria se pondrán urgentemente en 
contacto, por los canales que consideren adecuados, con 
miras a intercambiar sus puntos de vista acerca de las 
acciones que puedan emprenderse para aliviar la ten- 
sión y solucionar la situación. 

Si una de las Partes considera que sus intereses de 
seguridad se ven afectados, podrá proponer a la otra 
Parte celebrar consultas bilaterales inmediatamente. 

ARTICULO VI11 

Las Partes Contratantes emprederán esfuerzos para 
el desarrollo de la seguridad y la cooperación en el Me- 
diterráneo y en el Mar Negro. 

ARTICULO IX 

Las Partes Contratantes desarrollarán la cooperación 
económica bilateral y crearán las condiciones favora- 
bles para ello, subrayando la importancia de aquélla pa- 
ra el éxito de las reformas económicas en la República 
de Bulgaria, así como para su integración gradual en 
las estructuras europeas. 

Cada una de las Partes se compromete, en el marco 
de sus legislaciones nacionales y de los acuerdos bila- 
terales, a la creación de condiciones favorables para es- 
timular en su territorio las inversiones de la otra, 
asegurando su protección, con vistas a la mejora de las 
condiciones de actividad en su territorio de las empre- 
sas de la otra Parte. 

Con el fin de crear condiciones favorables para la rea- 
lización de iniciativas y proyectos conjuntos, las Par- 
tes fomentarán las relaciones directas entre empresas 
españolas y búlgaras y nuevas modalidades de coope- 
ración económica, especialmente en los terrenos de las 
inversiones y de las empresas mixtas. 

Las Partes Contratantes promoverán el intercambio 
de información económica y el acceso a ella de exper- 
tos de ambos países, así como el desarrollo de la coo- 
peración entre organizaciones y asociaciones 
empresariales de los dos países. 

A fin de facilitar la transición hacia la economía de 
mercado en la República de Bulgaria, el Reino de Es- 
paña prestará su colaboración mediante la asistencia 
técnica y la formación de especialistas y cuadros diri- 
gentes en este campo. 

ARTICULO X 

Las Partes Contratantes se comprometen a ampliar 
su cooperación en las esferas de la agricultura, la in- 
dustria agroalirnentaria, las infraestructuras y la cons- 
trucción,. el transporte y las telecomunicaciones, los 
servicios y el turismo. 

ARTICULO XI 

Teniendo en cuenta la importancia de la protección 
del medio ambiente, las Partes Contratantes se esfor- 
zarán por ampliar su cooperación en esta esfera, tanto 
en el plano bilateral como en el multilateral, especial- 
mente a escala europea. 

ARTICULO XII 

Las Partes Contratantes, basándose en la larga tra- 
dición de contactos culturales entre sus pueblos y ani- 
mados por el deseo de colaborar para un más completo 
intercambio l e  los valores artísticos en la construcción 
de un espacio cultural europeo, desarrollarán al máxi- 
mo su cooperación cultural, científica y educativa. 

Las Partes reconocen la importancia especial de la 
enseñanza de lenguas como condición necesaria para 
una cooperación duradera y para el conocimiento mu- 
tuo de la cultura de sus pueblos. Cada una de ellas pro- 
movería en su territorio la enseñanza de las lenguas y 
literaturas de la otra Parte. 

Ambas Partes apoyarán la cooperación directa y los 
intercambios entre instituciones públicas, Universida- 
des y otros organismos de enseñanza superior, centros 
de investigación científica, organizaciones privadas y 
personas, en el ámbito de la cultura, la ciencia y la edu- 
cación y colaborarán en la realización de proyectos cien- 
tíficos comunes. 

Las Partes Contratantes atribuyen gran importancia 
a la creación y el desarrollo de la actividad de centros 
culturales que puedan dedicarse a la enseñanza y di- 
fusión de las lenguas y culturas de sus respectivos paí- 
ses. 

Se prestará ayuda particular a la formación de pro- 
fesores y se pondrán los medios necesarios para el ac- 
ceso a materiales didácticos, literatura especializada 
y para la utilización de las técnicas audiovisuales y la 
informática. 

Cada una de las Partes fomentará la cooperación en 
el campo de los medios de información masiva y la di- 
fusión de obras impresas de la otra Parte. 

ARTICULO XIII 

Las Partes Contratantes desarrollarán y facilitarán 
su cooperación en las esferas de la salud pública, la 
asistencia social, la educación física, el deporte y el tu- 
rismo, así como el desarrollo de los intercambios ju- 
veniles. 

ARTICULO XIV 

Las Partes prestarán especial atención a la profun- 
dización de las relaciones entre los Parlamentos de Es- 
paña y Bulgaria. 
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Tomando en consideración los sistemas constitucio- 
nales de los dos Estados, las Partes apoyarán los con- 
tactos directos y la cooperación entre sus autoridades 
regionales y locales. 

En el mismo espíritu, las Partes facilitarán la coope- 
ración entre las organizaciones políticas, sociales y sin- 
dicales de ambos países. 

ARTICULO XV 

Las Partes Contratantes desarrollarán la cooperación 
en la esfera jurídica internacional de acuerdo con los 
convenios internacionales existentes. 

ARTICULO XVI 

Las Partes cooperarán en la lucha contra el crimen 
organizado y el tráfico ilegal de narcóticos, a través del 
intercambio de experiencias y de información operati- 
va entre sus órganos competentes. 

Las Partes se comprometen también a cooperar en 
la lucha contra el terrorismo, el secuestro de medios 
de transporte marítimo y aéreo y el contrabando, in- 
cluída la importación, la exportación y la transferen- 
cia de propiedad ilícita de bienes culturales. 

ARTICULO XVII 

Las estipulaciones del presente Tratado no afectan 
a los derechos y obligaciones derivados de tratados in- 
ternacionales bilaterales o multilaterales concluídos 
por el Reino de España y la República de Bulgaria con 
terceros Estados. 

ARTICULO XVIII 

El presente Tratado será ratificado por cada una de 
las Partes y entrará en vigor treinta días después del 
intercambio de los instrumentos de ratificación respec- 
tivos. 

Este Tratado tiene una vigencia de diez años, recon- 
ducibles tácitamente por períodos de cinco años. Cuan- 
do una de las Partes desee denunciar el Tratado, deberá 
notificarlo por escrito y por vía diplomática a la otra 
parte un año antes de la terminación de cada período 
de vigencia. 

Hecho en Sofía el día 23 de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, en dos ejemplares, redactados en espa- 
ñol y búlgaro, siendo ambos textos igualmente válidos. 

Por el Reino de España, 

Por la República de Bulgaria, 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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